
Instalación: Modificación tramos líneas 6 y 25 KV. S. E. «Am
posta I» a S. E. «Amposta II», con conductor aluminio-acero 
de 54,59 milímetros cuadrados de sección, con una longitud 
de 150 y 80 metros.

Presupuesto: 350,000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 12 de noviembre de 1976,—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—14.975-C.

38 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.714. Línea a 85 KV. a E. M. «Aumar IV».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona. plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Linea de transporte de energía eléctrica a 

25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 50 metros en ten
dido aéreo y de aluminio de 70 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 35 metros en tendido subterráneo, 
para suministro a la E. M. «Áumar IV».

Origen: Apoyo número 6 de la línea «Ametlla II».
Presupuesto: 210.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Ametlla de Mar.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 13 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—14.969-C.

39 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.716. Línea a 25 KV. a E. M. «Aumar VII».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar- 

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctri

ca a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 mi
límetros cuadrados de sección, con una longitud de 60 metros, y 
subterránea, con conductor de aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 9 metros, para su
ministro a la E. M. «Aumar VII».

Origen: Apoyo «B» de la línea a HIFREN5A.
Presupuesto: 195.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vandellós.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicios de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, es
ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 18 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé—14.971-C.

40 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.717. Línea a 25 KV. a E. M. «Aumar VI».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Instalar línea a 25 KV. de transporte de ener

gía eléctrica, con conductor de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección, con una longitud de 20 metros en 
tendido aéreo, para suministro a la E. M. «Aumar VI».

Origen: Apoyo número 5 de la línea a P. T. 201 Motel.
Presupuesto: 155.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vandellós.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 18 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—14.972-C.

41 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Teruel a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S A.» (YN. 11.388), con domicilio en 
calle San Miguel, lo, Zaragoza, solicitando autorización, decla
ración en concreto de utilidad pública y aprobación del proyecto 
de ejecución para el establecimiento de instalación de una línea 
en alta tensión, circunvalación tramo carretera Castellón-carre- 
tera Zaragoza, en Alcañiz (Teruel), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones; de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica en alta tensión, cuyas princi
pales características son las siguientes:

Línea aérea de 2.398 metros de longitud.
Origen: C.T. número 16, denominado «Masupo».
Final: C.T. número 10 de Obras Públicas.
Previsto este tramo para doble circuito.
Potencia dé transporte: 3.000 KW. por circuito.
Tensión nominal: 10 KV.
Conductores: Cable aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Hormigón armado.
Aparellaje de maniobra y protección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de la 
misma, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, Decreto 2617/1966, Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, y con las condiciones generales 1.a y 5.a del 
apartado 1 y apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1987, 
de 22 de julio, y las especiales siguientes: Reglamento de Líneas 
Eléctricas en Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que en su caso Se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de puesta en marcha será de dos meses, 
contado a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial, a efectos de reconocimiento definitivo, 
y extensión del acta de puesta en marcha.

Cuarta.—Por la citada Sección se comprobará si en la eje
cución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, para


